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Se suscribe á este. periódico en h> 
imprenta y librería de V i! laiiucca, 
Plaza Mayor, nám.° 2, á lv rs. a! 
mes, 11 por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un ano.

Los artículos, avisos y reclama— 
nones se remitirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta de 
I illanueva, francas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.

C'iih

DE BU14GOS.

y 1*

GOBEIRNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augus
ta Real familia, continúan en la Córte sin novedad 
en su importante salud.

Debiendo principiarse la entrega de Quintos en caja el 
dia 2 5 del actual, según lo que en su caso dispone la Real orden 
de 17 de mayo último inserta en el Boletín oficial niim. 62, he 
acordado que los Alcaldes de la Provincia verifiquen la de los 
que han correspondido á los pueblos de sus respectivos distri
tos, en los términos y dias que á continuación se espresan, ad - 
virtiéndoles, que sobre el particular no recibirán otro avi o de 
este Gobierno político, y que, en caso de falta ú omisión en 
esta parle del servicio, se les exijirá la responsabilidad que 
corresponda.

Dias en que se ha de hacer la entrega.

2.5 de Junio de 1847 La
26 de id. id. La
28 de id. id. La
29 de id. id. La
1.° de J ulio de id. La
2 de id. de id. La
4 de id. de id. La
5 de id. de id. La
7 de id. de id. La
8 de id. id. La
10 de id. id. La
1 1 de id. id. La
13 de id id. La
Burgos 14 de Junio de

de los de la ciudad de Burgos, 
«le los del partido de id.
de los del partido de Castrojeriz. 
de los del partido de Lerma. 
de los del partido de Belorado. 
de los del partido de Villadiego, 
de los del partido de Bribiesca. 
de los del partido de Sedaño, 
de los del partido de Roa. 
de los del partido de zXranda. 
de los del partido de Salas, 
de los del partido de Miranda, 
le los del partido de Villarcayo. 
1847—Manuel García Herreros. 

i.a SECCION.-CIRCULAR.-QÜINTAS.
Los alcaldes de los pueblos de esta provincia en que se 

encuentren Romualdo Alvarez natural de Santibañez Zarzagu- 
| da, Felipe Vílda de Castrillo la Reina, José Ruiz Salazar, de 

Villanueva la Blanca, y á cuyos individuos cupo respectivamen
te el número 1.0 en el sorteo ordinario de 1846, celebrado en 
Sanlivánez, Celada del Camino y-Herreros de Suso, citarán y 
emplazarán á los referidos mozos para que inmediatamente y 
bajo de su responsabilidad se presenten en Sanlivañez, Celada 
y Herreros, con el objeto, y á los fines á que se refiieren los 
artículos 55 y siguientes del capítulo 8.° de la Ordenanza de 
reemplazos; dando parte en su caso los alcaldes á este Gobier
no político, de haber ejecutado la enunciada citación; pues todo 
asi lo he acordado á solicitud de los de Sanlivanez, Celada y 
Herreros de Suso, y por convenir al mejor servicio público. 
Burgos 16 de Junio de 1847.—Manuel Garcia Herreros.

Número 1 1 4?.
Las Justicias, Comisarios de P. y S. P. y destacamentos de 

la Guardia civil de esta provincia, procederán á la captura v 
segura conducion á disposición de los soldados desertores, cu
yas señas son las siguientes:

Juan Orliz, natural de Piélago, provincia de Santander, 
edad 20 años, pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, color bue
no, nariz regular, barba lampiña, boca regular,

Juan José Sampino, natural de Nega, provincia de Santan
der, edad 19 años, pelo y cejas negro, ojos Ídem, color more
no, nariz roma, barba lampiña y boca regular. Burgos i 1 de 
Junio de 1847 —Manuel García Herreros.

Número itSo.
Las Justicias, Comisarios de P. y S. P. v destacamentos 

de la Guardia civil de esta Provincia, procederán á la captura 
y segura conducion á mi disposición del soldado desertor Gre
gorio Sanios , cuyas señas se espresan á continuación. Burgos 
12 de junio de i847.=Mauuel Garcia Herreros.

Senas.
Es natural de Calahorra, provincia de Logroño, estatura 

4 pies 1 1 pulgadas y 6 lineas, pelo y cejas castaño, ojos pardos, 
color blanco , nariz regular, barba lampiña, boca regular.
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T.os tiestos deben colocarse unos al lado de oíros, sobre di
ferentes tablas , bajo de cajas, y en las csposiriones convenien
tes para, que nazcan las semillas que encierran: despues se rie
gan ó mas bien se remojan por medio de una regadera de 
bola con agnjeritos muy finos , que se/ pasa rápidamente sobre 
las liiaeitás de modo que produzca una lluvia sutilísima , la 
cual empapa la tierra sin revolverla, ni echarla fuera, Esta 
operación se repite bastante á menudo para mantener las serní- 
llas conslanlénicn’te húmedas, hasta que los gérmenes hayan 
salido..de la tierra. Entonces se moderan los "riegos, y no se 
usa de ellos mas (pie cuando las plantas lo exijan.

Es indispensable que sean bien mullidas con labores las 
tierras destinadas á semilleros. Todos salen bien en tierras li
geras cuando se riegan de un modo conveniente , porque las 
raíces se abren por ellas un paso mas fácil; pero como por lo 
mismo es mas considerable la Irascolacion y evaporación de las 
aguas llovcdirás y es preciso á veces en la labranita mayor, en 
que no se puede regar, poner la superficie de las tierras algo 
mas apretada apisonándolas con el rodillo. Sin embargo, hay 
semillas, como sucede con el trigo ent'-e las cereales, cuyas pro
duce:.m.;.-, son mas propias para tierras pesadas ó fuertes, esto 
< s, q.’i.' contienen nías, greda que pedernal. Casi todas las semi- 
ii.:s" ile I-gumbrés , cu>as ojas son comestibles, mejoran si se 
si .¡ibr ni en tierras fértiles v sustanciosas; porque con esta cir- 
cuustamin ofrecí n pcoriuciptics mas fuertes, y por consecuencia 
mas aptas para llenar el objeto de su cultivo.

Las semillas de legumbres y llores, cuya vejclacion se pro
cura adelantar en la, mayor parte de Europa, se siembran; t.° 
al pie de una tapia , en cualquier abrigo expuesto al levante ó 
mediodía, ó sobre un arriate, y se riega poco. a.° Sobre manti
llo desmido, cálido ó templado, ó en tablas con cajas: 3.° En 
barreños o macetas entoldadas, en invernáculos, &c. Esto mis
ino! Sé aplica á los arbole*,'matas , arbustos y plantas vivares^ 
¿itúias, si son de países cálidos, y se desean cultivar en climas 
icios. Por el contrario., cuando se desea , lo que es bien raro, 
retardar la vegetación de (¡crias plantas, se siembra su semilla 
al not e de la pared, y se la riega con agua fresca de pozo 
<> ftjen¡e.

De esto se infiere que el cuidado de los riegos de un semi
llero pide mucha inlelig ncia ; pues en algunos, como son los 
de semillas exóticas sumamente deliradas, ejercen tal influencia 
que uno solo de mas ó de menos puede bastar para que se pier
dan. En general, los riegos demasiado repelidos corrompen las 
semillas, o Jas obligan á brotar con tanta rapided que se que
dan sin' vigor pata resistir la trasplantación, en que de ordinario 
perecen, ó en < 1 siguiente invierno, por lo cual es necesario di
rigirlo,s con lino-.

Casi siempre es provechoso defender los semilleros al aire 
libre de los rayos del sol del mediodía, y de los rocíos fríos de 

Ja noche, con zarzos , lienzos y otras cosas. Estos son indispen- 
sables durante el invierno y en climas frios, para todos los se
milleros de plantas de países cálidos que se resienten de las 
grandes heladas. ¡Xfuihas semilla, , principalmente de arbustos 
de la familia de los brcio'x atendida la dificultad de dirigir sus 
riegos, requieren semblarse en parages poco azotados del vien
to por'estar rorlca'dtis"dé-abrigos , corno es un palio pequeño, el 
¿ligólo del norte ¡le un Járdin, una caja cuyos tableros no se 
(¡ ■ri.in 'del lodo'&c.

Comunmente se hace necesario desembarazar un semillero 
de las yerbas i'nal'as que: fe 'perjiiihcan' por medió de escardas y 
binazones; aunque, sin embargo,: sucede á veces que las plantas 
estr añas son útiles para conservat1 lá ríedesária humedad" en el 
.semillero. Según este principió,' cori Prccrteni ia se siembran pln- 
tameule semillas de muelles géneros de plantas, por egemplo, 

cebada ó avena con trelyil, alfalfa pipirigallo &c. Aquellas de
fienden á estas ,del solano dorante los primeros meses de su ve
getación, se gana un año mas, y en todo él .se reembolsan, obran
do de esta suerte, los gastos de cultivo y simiente.

Algunos labradores siembran rábanos, nabos, esparcillas 
&c. con trigo, avena ó cebada de invierno, y con cáñamo, un 
ines antes de la cosecha, para qUe abrigadas con la sombra de 
estas, nazcan y aprovechen lodo este tiempo en adquirir su n- 
tera corpulencia. Los bosques plantados.de gran variedad de ár» 
boles subsisten por mucho mas" tiempo que los formados con 
una sola especie. En las almácigas he< has en terrentis areniscos 
v secos Suele ser nítly ventajosa lá plantación de legumbres en
tre las filas de árboles de uno, de dos y de tres años, para con
servar á su pie una humedad protectora.

Sin embargo, puede ser peligrqso estendér demasiado el 
principio de mezclar unas con otras varias especies de plantas; 
y un agricultor prudente las arreglará de modo que no dañen 
á la cantidad ni calidad de sus cosechas la níncha aproxima- 
clon de las ralees ni la demasiada sombra. Cuando se siembra 
centeno con trigo, no hay duda que madura antes el primero, 
y al tiempo de segarlos es precisó que el uno se halle esccsiva- 
menle maduro, y el otro no lo esté bastante.

Uso del sementero para los semilleros de la labranza mayor,

Dase el nombre de sementero á una máquina inventada pa
ra distribuir y cubrir la semilla con la regularidad y economía 
que es imposible haciéndolo á mano.

Los chinos é indios desde la mayor antigüedad se han servú- 
do de semejantes máquinas para sembrar y cubrir su arroz. Dé 
ellos se tomó la primera idea; y cultivadores instruidos han juz
gado que se le podia aplicar con provecho á las siembras de 
nuestros campos. Rocicr es de opinión contraria. «La adquisi
ción, dice, de tales máquinas sería infinitamente feliz si nuestras 
tierras se parecieran á las «Je los arrókales de la China. Tódo ar
rozal necesariamente supone un terreno, cuya superficie sea lla
na y esté nivelada, á fin de que el agua, que forzosamente se ha 
de iri'rodueir en él para favorecer la vegetal ion dé Jas plantas, 
se difunda por todas parles-á una misma altura. Este suelo se 
asemeja mas al de nuestras huertas qüe ál-de campos labrados, 
Por todas parles sé presenta la tierra suave, des/n.-nuzada, sin 
arenas gruesas ni guijarros; y asi no es sorprendente que sea el 
efecto de una máquina Ja acción de sembrar y de cubrir la si
miente con la misma operación. Eti circtinsUím iás iguales' me
rece esta máquina adoptarse en Europa, porque efectivamente 
esparce las semillas con igualdad, las coloca á la misma di táñ- 
cia unas de otras, y asi también las cubre sin desperdi: iar Uná 
sola. Mas dónde se hallaria esta igúild id de circuiisláin i'ás ? 
Y aun cuando la Jiulii;' e, el punto vecdaderam-lHe árdtio para 
su egecucion seria el de someter el espíritu de ur lugareño á 
servirse de ella. A lemas, dado el caso de que la adóptase, muy 
pronto con sus rudezas la romperla y deslrozaria.»

Es preciso convenir Con IVócler en que no-es fácil introdu-ir 
en agricultura máquinas nuevas, ni aun las ventajosas para los 
progresos de este arte, porcpie los habitantes del campo quie
ren mejor servirse de itislt uinenlós á cuyo menejo se háú-acos- 
lürnbradó desile la niñez., porque'temen, y á veces cóh raZotl, 
que no desempeñen el fin próníeltdb y deseado las máquinas 
(pie se les ofrecen; v finalmente, pbrquc aun suponiendo (pie 
las adoptasen, no son tan esmerados que las Conserven en biiert 
estado, ni tan diestros que sepan gobernarlas ruando sea nece
sario, en el caso de no tener obreros qite lo hicieran, corrió su
cede en muchas partes. En todos éstos plintos soy del dictámen 
de Bozier; pero sin embargo, el arte agrícola necesita y emplea 
muchas inaquinas, que están adoptadas desde tiempo inmemo
rial, y Son de facil y diario Usó. Maquinás son las' varias espe
cies-de arados, bombas y molinos, como también las 'prensa'» de 
aceite , de sidra y vino. ¿ Por. qué, pues, nd sc lian de proponer

salido..de
plantados.de
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á los labradores otras nuevas, pudiéndoles demostrar que son 
titiles, sencillas y poco, costosas?

La siembra de las tierras c? una de las operaciones mas in
teresantes de la agricultura ; y de hacerla bien depende el bu, n 
éxito de las cosechas. Para esto es. conveniente, no economizar 
ni prodigar la semilla sembrándola en la cantidad y con la cía- 
riil id i espesura ojie sea proporcionada á su especie, á la calidad 
de la tierra y preparaciones hechas en esta, y poner el mayor 
cuidado en esparcirla con mucha igualdad por toda la supei lí
ele del suelo. La mano de un hombre dirigida con inteligencia 
¿es capaz por sí sola de hacer lodo esto, ó necesita para ello ser 
ayudada de alguna ni.-iqil.iiia ó sementero? Esta cuestión tiene 
divididas las opiniones de los agrónomos: pues segiiti unos nada 
es más impropio para sembrar con igualdad que la mayor par
te de los sementeros imaginados hasta el dia, porque dependien
do la igualdad de la di.slribi.icio.iX, de la uniformidad del movi
miento, es preciso casi siempre suponer que tiene una marcha 
igilal el animal qué hace mover el instrumento, y que no es 
escabrosa la tierra que se trata de sembrar. Basta una piedra 
par,í..aniquilar estas suposiciones , y turbar la operación de los 
sementeros. Por otra parle estas máquinas están silgólas á des-, 
concertarse; y asi, el mejor sementero, añade, es la mano de un 
hombre ejercitado ■ : no está x-spuesla á ningün. accidente , y su 
operación es segura, fácil y pronta.

Estas observaciones son fundadas hasta cierto p into, pero 
ho concluyentes contra los sementeros, poique lo mismo podría 
decirse riel arado y del rastrillo, que también suele descompo
nerse, y se emplean ron frecuencia en terminos desiguales , ás 
peros y pedregosos, sin que por eso se les abandone. Obsérvase 
que el labrador, por ejercitado que se halle en el arle agrícola, 
siempre- se áusilia con las máquinas que lé parecen sencillas, 
cómodas y propias para ahorrarse trabaje» y tiempo. Con un 
luen sementero obtendría estas mismas ventajas:, economizarla 
también Lrsemilla, y tendría cosechas nías abundantes. Aunque, 
en el dia se hayan abandonado los sementeros empleados por 
él español Luralcllo , por Ful y otros varios Ingleses, hay desde 
inücho tiempo en Polonia uno bien sencillo, el de que' diaria
mente se sirven con provecho lodos los labradores de este páis, 
aun. aquellos menos ricos.

Mr. de Fellemberg parece que despues de varios ensayos 
ha llegado á construir un sementero, que por su sencilla compo
sición y solidez pih de prestar á cualquiera labrador todo géfieió 
de Servicios, como son el sembrar con una sola y propia máqui 
na semillas de todos tamaños y' figuras á la profundidad conve- 
líienlé, y también en surcos mas ó menos apartados sobre irá 
superficie de terreno preparado cual corresponde. Dos mn.nbr s 
y Un caballo basta para sembrar en un dia cinco fanegas, de 
tierra. Ademas de las muchas ventajas qile présenla este inslru- 
ini illo,-tiene la de ahorrar mas de una mitad de simiente, abre
viar los trabajos de las siembras y proporcionar cosechas mas se
guras y pingües.

Numero i i 53.

7). .7o’e de, Zq lega y Concho, Juez, dé primera instancia de es
ta villa de Caslrogeriz. y su partido.

Por el présense edicto, cito, llamo y emplazó á todos los 
que Se crean con derecho á los bienes dé la testamentaría del 
difunto I). Ahgei Padilla, presbítero medio racionero en la co
legiata de esta villa, para <pie dentro de treinta dias comparez
can en este Juzgado por medio de procurador Con poder bas
tante á deducirle en la furnia que mejor vieren convenirles con 
apercivimiento de que pasado el referido término, sin litarles 
hl emplazarles mas, se declararan por bien formados los juicios, 

y parará el perjuicio q i • haya lugar en derecho. Casl rog»-: i?. 3 
de Junio de i 3-¡.y.—José de la Vega y Concha.-sPor su man
dado, Juan Angel Aslorgall.

Número i i 5 i -.

Por renum ia que ha hecho el suge.lo qii* obtenía. 1.1 plaza 
de Cirujano de est i villa de Angúis en el partido jildicial dé 
Roa, se halla vacante la nlisma, consistiendo sil dotación en 3o:> 
cántaras de vino y en y 5 faU-gás de nt ircájo dé biíéira calidad 
con corla diferencia, cobradas de los vecinós par el facultativo ai 
tiempo de la recolección respectiva, casa pira habitar y embaí 
para cerrar ló primero, esenlo de cargas concejiles y contribu
ciones, escoplo la de subsidio. Los profesores que aspiren á sil 
provisión dirigirán sus memori des francos de. porte á este AyUn
tamiento por rondliclo de su Srio. cu el término de un mes á 
contar desde la féCha, con advertencia de que la traslación dé 
ajuares será de cuenta del agraciado, y de qíle para poderlo ha 

-dé haber egarcido sü facilitad en partido por lo nieíiós dós años 
lo que acreditarán con docúmento feaciente, conforme á lo acor
dado en acia de esté d¡1. Anguis 5 de Junio dé il>4y.= E. P, 
Francisco de la Cruz. —P. A. D. A. Manuel Diez Moreno, 
Secretario-,

guia

DE ALCALDES Y AYUNTAMIENTOS,
ó sea recopilación metódica, en que se consignan cuantos deleyes 
y atribuciones competen á los alcaldes y ayuntamientos, éspecii 
ficáadose clara r distintamente todas las atluacion.es y d.l gen- 
cías asi periódicas como eventuales que á los mismos corre pan
de ejecutar-, con arreglo a! testo literal de las leyes vigentes^ 
y á la práctica seguida por el ayuntamiento de Madrid, escri
ta por el licenciado 1). Francisco Jorge Torres, autor del cua

dro sinóptico del derecho civil y criminal de Espána.

PROSPECTO.

Uná obra verdaderamente útil y hasta necesaria, no Soló 
pata los ayunlamiénios'sino para cuantas personas tengan fre
cuentes relaciones con ellos, es un pensamiento que desarrolla
do con la perfección posible, no podia mellos dé ten- r una aco- 
jida favorable. Efectivamente; creemos que este pensamiento sé 
encuentra perfectamente desenvuelto en la Guia que anuncia
mos. Pasaremos pues á dar una tijera idea del

lB3asa de 1» ®5>ra.

I.a Guia de Alcaldes y ,-i yunta-nientos está dividida eii 
tres pai tes:

La priiiiérá comprende los servicios periódicos que debeil 
ejecutar los alcaldes y ayuntamientos; designando sucesivamente 
en cada uno de los dias y meses del año, todos los preceptos le
gales que han dé ser observados y cumplidos, asi como las ac
tuaciones que deben practicarse; habiendo vigilado con la hiaá 
escrupulosa atención paré tío ásentar nada que nó hayamos po
dido autorizar con el testo espreso de la ley, real orden ó dis
posiciones superiores, añadiendo incontinenti un modelo de Id 
actuado por el ayuntamiento-de Madrid y en que se formula 
prácticamente cada una de las diligencias esplicadas con el testo. 
Consta de doce secciones ó sean los doce meses del año, subdi
vidi los en lautos diás cuantos son aquellos en que se halla de
terminada la ejecución ó práctica de alguna diligencia periódica,

La segunda parte consta de ag halados, en que se con
tienen todas jas materias que son objeto de la administración 
municipal y corresponden á los alcaldes en el concep o d»> de
legados del gobierno,- administradores de los pueblos o pr<-si.'ien- 

ites de los ayuntamientos; no omitiendo en esta parle nada de 
Ciianto iilletcsá al desempeño de sus ostensas atribuciones gü- 

atluacion.es
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b‘rnaliva's, y con sujeción al orden y método observado crióla 
ley municipal.

Finalrnenl •, en la tercera y última parle, explicamos del 
mismo mnlo to lo lo concerniente á las atribuciones judiciales 
que las leyes y r-gla lientos sTíalan á los alcaldes, transcribien
do lodos los modelos convenientes pira las diversas diligencias 
asi civiles como criminales que pu-den ocurrir.

Por lo dicho se conocerán fácilmente las principales
Ventajas ijue debe prolucir á los ayuntamientos.

Sabida es la responsabilidad de las autoridades en el de
sempeño de sus deberes, y que las mas veres incurren en ella, 
porque el mismo cúmulo de atenciones ocasiona involuntarios 
descuidos en algunas, pero los superiores que. no pueden admi
tir como escusa tal motivo, las desautorizan frecuentemente con 
reprensiones y advertencias siempre bochornosas. Sucede otras 
veces que se devuelven por el superior las cuentas, estados, in
formes ó espedientes que se le remiten, por no ir arreglados co
mo deben, y á fin de que Se rehagan: esto produce trabajo do- 
bl •, confusión é iocerlidumbre por no saber en que términos 
s- podrán reformar pira que el defecto desaparezca: otras veces en 
fin, queda desairado un alcalde ó ayuntamiento en sus decisio
ne', bien á los ojos del superior que las revoca," bien á los de 
un funcionario público que le suscita competencia, ó bien á los 
de sus mismos subordinados, que informándose del derecho que 
les compele, se niegan á obedecer un mandato, tal vez justo cu 
el fondo pero ilegal en la forma. Todos estos inconvenientes y 
otros que omitimos en obsequio de la brevedad, repara nuestra 
obra que contiene abundantes dolrinas en su crecido número 
de tratados, y las apoya con los respetables fallos del co isi jo 
real sobre cada punto, publicados despues con el carácter de 
reales órdenes. Imposible creemos que las autoridades munici
pales puedan vacilar nunca en el ejercicio de su cargo, cuando 
posean este interesante libro y acudan á buscar en sus páginas 
la solución de cada caso, la regla en cada particular.

PRECIOS.
Esta obra que consta de dos lomos en 4-° mayor de unas 

5oo páginas, y que sin perjuicio de la claridad coi.ti ne cada 
uno la lectura de un tomo en folio, se vende á 70 rs. en Ma
drid en la imprenta de Corrales y Compañía, Salón del Pra
do, número 8 , y á 80 rs. en provincias por los comisionad- 
dos de dichos señores, Burgos Arnaiz.

Número 1 1 52.
CAJz\ DE AHORROS DE BURGOS.

Domingo 1.3 de Junio de 1847.
Rs. vn.

Han ingresado en este dia 660

Por el Director de semana, El Tesorero, Raymundo Mo
reno. == Insértese. VI. (jarcia Herreros.

Quien quisiere cuangerar una casa y va
rias heredades de cabida de 128 fanegas de todas calidades que 
en los pueblos de Quintanapalla y Olmos junto Alapuerca cor
respondieron á Doña María del Carmen Serrano, acudirá á la 
Escribanía de D. Francisco Bajo el dia 3o del corriente Ju
nio y hora de las once de su mañana, donde se verificará el re
mate, y se enterará por menor de las noticias que se apetezcan.

En lia tarde del dia 9 del giresente anes 
se ha escapado una potra de la Granja de Villaizan , pertenece 
al dueño de la referida quinta. Se dará una gratificación al que 
la haya detenido, sin perjuicio de pagar los gastos que haya oca 

,i¡onado. Se desea, caso de ser hallada, avisen al dueño de la 
Granja, residente en la misma, ó en su defecto dar parte ó es 
eribir al Sr. Administrador de Correos de Painpliega. Las se
ñas de la potra son las siguientes:

Eu PRENTA

. lad li es anos, alzada siete cuartas, pelo castaño claro, con 
los remos, clin y cola negros, cabeza bien formada y con una 
estrelhta en la frente Es de silla, herrada de pies y manos con 
cabezada guarnecida de grana y ronzal alado.

fc.aa la n«scBae «Bel eleB corriente se es
trado una Yegua de siete cuartas menos algunos dedos de al
zada, pelo castaño y con un caustico ó untura fuerte reciente- 
mi lite dada en el costillar. La persona que supiese su paradero 
tendrá la vondad de ponerle en conocimiento de D. Antonio 
de Vega vecino de la villa de Caslrojeriz.

En la válga «Se Arcos se acaBia «le fnn- 
d.r una magnífica campana de noventa y seis arrobas de peso 
por los hábiles artistas conocidos en esta provincia por los Me- 
nezos, la cual se estrenó con el mejor éxito el día del Corpus v 
se hace saber al público por si en algún otro punto se necesitan 
sus servicios.

HOMO APOSTOLICES
INSTRUCTUS

AD AUDIENDAS CONFESSIONES
SIVB

PRAXIS ET INSTRUCTIO CONFESSARIORUM

AUCTORE

. Ha llegado á hacerse tan necesaria la obra cu va 
reimpresión se anuncia que apenas habrá eclesiásti
co que no desee su adquisición para estudiarla ó 
consultarla y esta sola circunstancia supera á todos 
cuantos elogios pudieran hacerse de ella; pero todas 
las ediciones que hasta el dia se han publicado son 
muy poco a propósito para dicho objeto porqfte en 
ellas solo se ha tratado de hacerlas menos costosas 
imprimiéndolas en un carácter de letra tan menudo 
y compacto que solo esto retrae á infinitos de com- 
prana; lo cual ha decidido al actual editor á presen— 
larla en el carácter de letra que se manifiesta en es
te anuncio, esperando sea acogida como merece ser
lo una obra de tan gran mérito y utilidad.

Comenzará á publicarse tan pronto como se 
reunan aOO suscritores que deberán adelantar 10 
reales al tiempo de inscribirse como tales, cuya can
tidad les será abonada al recibir el lomo 3.° y" último 
de la obra que vendrá á salir en unos 50 á 60 rea
les a razón de 8 maravedís pliego. Aun cuando sa
liesen mas pliegos que los necesarios para comple
tar la citada cantidad de 60 rs. se darán gratis.
. -vn suscr*^e en Burgos en la imprenta y librería 
de Villanueva, y en los demas puntos del Reino en 
las principales librerías.

Precio de los granos en el mercado de esla ciudad del dia 
i5 del corriente.

- Blanquillo 53 á 54
Alaga 53 á 54
Cebada 3 2 á 33
Comuña 4 o á 4'i
Avena. 24 i 25

DE VILLANUEVA.


